
SECCIÓN III ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
 
 
La oferta técnica para el suministro de combustible, se solicita de acuerdo al siguiente detalle:  
 

PUERTO CORSAIN 
La entrega de los galones para la adquisición de combustible (Diesel y Gasolina Regular) para 
Puerto CORSAIN, será de acuerdo a los requerimientos solicitados y deberán ser entregados en las 
instalaciones Portuarias.  
 

CLASE DE 
COMBUSTIBLE  

UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD  

Combustible Gasolina 
Regular  

Galones  1,780  

Combustible Diesel  Galones  9,575  

 
 

PROCEDIMIENTO Y PROGRAMACIÓN PARA REALIZAR EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE EN GALONES. 

 

- La entrega del Diesel para Puerto CORSAIN será mediante entregas parciales mínimas de 1,000 y 

máximas de 2,500 galones, las cuales podrán ser solicitadas en un periodo de dos a tres meses 
según requerimientos del Puerto, y suministradas en las instalaciones, en el municipio y 
departamento de La Unión. El volumen a suministrar podría variar de acuerdo al comportamiento 
de las actividades portuarias.  

- La entrega de la Gasolina para Puerto CORSAIN, serán mediante entregas parciales mínimas de 

55 y máximas de 200 galones, las cuales podrán ser solicitadas en un periodo de dos a tres meses 
según requerimientos del Puerto, debiendo hacerse en sus instalaciones. El volumen a suministrar 
podría variar de acuerdo al comportamiento de las actividades portuarias, el cual podría ser menor 
o mayor al valor incluido en el presente documento.  
 

 
El requerimiento lo hará el administrador del contrato o quien haga sus veces, por medio de una 
nota dirigida al contratista, donde solicitará la cantidad de galones y nombrará a la persona 
autorizada por el Puerto CORSAIN para el recibo del pedido en las instalaciones Portuarias. 

- El contratista deberá suministrar el pedido en un periodo máximo de tres días hábiles contados a 

partir de la notificación por medio de la Orden.  
 
 

OFICINA CENTRAL: 
 

La entrega de los cupones de Combustible para Oficina Central, será de acuerdo a los 
requerimientos solicitados y deberán ser entregados de acuerdo al siguiente detalle:  
 

CLASE DE 
COMBUSTIBLE  

UNIDAD DE 
MEDIDA  

CANTIDAD  

Combustible Gasolina 
Regular  

Cupones*  900  

Combustible Diesel  Cupones*  480  

 
 



*El valor nominal de cada cupón será de Diez Dólares (US$10.00)  
 

PROCEDIMIENTO Y PROGRAMACIÓN PARA REALIZAR EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE EN CUPONES. 

 

- El requerimiento lo hará el administrador del contrato o quien haga sus veces, por medio de una 

nota dirigida al contratista, donde solicitará la cantidad de cupones y nombrará a la persona 
autorizada por Oficina Central para el recibo del pedido ya sea en las instalaciones de Oficina 
Central o en las oficinas del proveedor.  
 

- El contratista deberá suministrar el pedido en un periodo máximo de tres días hábiles contados a 

partir de la notificación por medio de la Orden.  
 


